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MEMORIA CANDIDATURA EXPRESIÓN DE INTERÉS
Premios Andalucía de Investigación «Isabel Ovín Camps» (BOJA núm. 119 de 23/06/26)
AVISO IMPORTANTE – El Documento no podrá exceder de 3 páginas. Se incluye, además, la declaración responsable del cumplimiento de requisitos por parte de las personas candidatas. 


DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
D./D.ª xxxxx, candidato/a para la convocatoria de Premios Andalucía de Investigación Isabel Ovín Camps 2026 en la modalidad (eliminar la modalidad que no corresponda): 
a. Premio “Trayectoria Investigadora”. Se premiará a una persona investigadora de reconocido prestigio por una trayectoria profesional que haya contribuido de forma significativa al avance del conocimiento científico o técnico. 
b. Premio “Talento Joven Investigador”. Se premiará a una persona investigadora novel por los logros conseguidos como personas científicas en los inicios de su carrera investigadora. 
DECLARA RESPONSABLEMENTE (eliminar las opciones que no correspondan)
1. Haber nacido o haber desarrollado como mínimo la mitad de su carrera científica en Andalucía, en cualquiera de las entidades del Sistema Andaluz de Conocimiento o bien en empresas con actividades de I+D, o estar integrado en alguno de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento inscritos como tal en el Registro de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. (Requisito para modalidad a)
2. Haber desarrollado una actividad investigadora durante más de veinticinco años. (Requisito para modalidad a)
3. Haber nacido o haber desarrollado como mínimo un periodo de cinco años de su carrera científica en Andalucía, en cualquiera de las entidades del Sistema Andaluz de Conocimiento o bien en empresas con actividades de I+D, o estar integrado en alguno de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento inscritos como tal en el Registro de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. (Requisito para modalidad b)

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Parte A. TRAYECTORIA CIENTÍFICA DE LA PERSONA CANDIDATA - Se incluirán las líneas de investigación desarrolladas, destacando aquellas que puedan considerarse novedosas y con proyección de futuro, la participación en proyectos I+D de especial relevancia a nivel nacional e internacional, y otros méritos de la actividad investigadora de la persona candidata.  






PARTE B. CALIDAD Y CANTIDAD DE LA INVESTIGACIÓN REALIZADA. Se incluirán las publicaciones de la persona candidata y/o reconocimiento de patentes desarrolladas y transferencia de resultados de investigación de la persona o del grupo de investigación en el que participa.






PARTE C. APLICACIONES Y REPERCUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN ANDALUCÍA. Se detallará, si procede, la repercusión de las líneas de investigación desarrolladas en la región andaluza, tanto en el ámbito de la investigación y la innovación, como en el ámbito social y/o económico, así como su incidencia en la prosperidad y calidad de vida de la ciudadanía. 






PARTE D. LIDERAZGO EN INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DE EQUIPOS. Se detallará la experiencia de la persona candidata en la dirección y/o coordinación de proyectos de investigación, especialmente aquellos de gran envergadura y relevancia, así como su experiencia en la dirección de instituciones o centros de investigación. Igualmente se detallará la experiencia en la formación y mentorización de investigadores jóvenes, así como otras experiencias que permitan valorar la habilidad para la atracción de talento, recursos y colaboraciones estratégicas. 










Firma de la persona candidata: 
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I I B/ \O Fundacion para la Investigacion Biosanitaria de Andalucia Oriental. Alejandro Otero
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Avda. de Madrid 15. Hospital Doctor Olériz. Pabellon Consultas Externas 2, 22 Planta. 18012. Granada
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